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Uno. Se convalidan como obligaciones legales del Estado las 
derivadas de la explotación de Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE) durante el ejercicio económico de mil novecientos se
tenta y siete, no cubiertas con sus recursos propios, y los otor
gados por la Ley cuarenta y tres/mil novecientos setenta y 
siete, de veintitrés de marzo.

Dos. Se conoede, para el abono de las indicadas obligacio
nes, un crédito extraordinario aplicado al presupuesto en vi
gor de la Sección veinticuatro, «Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; servicio once, «Ferrocarriles de Vía Estrecha», 
capítulo cuatro, «Transferencias corrientes»; articulo cuarenta y 
cinco, «A Empresas»; concepto cuatrocientos cincuenta y dos, 
«Subvención a Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), para cubrir 
la insuficiencia de productos de las lineas a su cargo durante 
mil novecientos setenta y siete», por un importe total de ocho
cientos cincuenta y cuatro millones setecientas noventa y dos 
mil pesetas.

Tres. Los recursos que habrán de financiar el crédito ex
traordinario procederán de anticipos a facilitar por el Banco 
de España al Tesoro Público.

Segundo.—Se somete el expediente al Consejo de Ministros 
para la adopción de. los siguientes acuerdos:

Los ochocientos cincuenta y cuatro millones setecientas no
venta y dos mil pesetas que se conceden como crédito extraor
dinario mediante Ley, se asignarán a cubrir el déficit del pre
supuesto de explotación de Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE), el cual quedará aprobado por los siguientes importes:

Ingresos Gastos

Capítulo 1.º ....................... .............. 1.117.000.000 3.375.500.000
Capítulo 2.° .......................................... 274.000.000 462.000.000
Capítulo 4.° ................................... ...... 2.293.817.000 677.057.000

Capitulo 8.° ...........................................
3.884.817.000

25.052.000
Déficit a cubrir con crédito extraor

dinario ................................................ 854.792.000 —

Total.......................................... 4.539.609.000 4.539.609.000

Dada en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO HERNANDEZ GIL

29842 LEY 53/1978, de 4 de diciembre, por la que se 
modifican los artículos 23, 37, 53, 118, 302, 311, 333, 
520 y 522 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
se deroga el articulo 316 de la misma.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo uno.—Se derogan los artículos veintitrés, treinta y 
siete, cincuenta y tres, ciento dieciocho, trescientos dos, tres
cientos once, trescientos dieciséis, trescientos treinta y tres, 
quinientos veinte, y quinientos veintidós de la Ley de Enjuicia
miento Criminal con el alcance que Se expresa en el artículo 
dos de la presente Ley.

Artículo dos.—Uno. Los artículos veintitrés, treinta y siete, 
cincuenta y tres, ciento dieciocho, trescientos dos, trescientos 
once, trescientos treinta y tres, quinientos veinte y quinientos 
veintidós de la Ley de Enjuiciamiento Criminal quedan redac
tados así:

«Artículo veintitrés.—Si durante el sumario o en cualquier 
fase de instrucción de un proceso penal el Ministerio Fiscal o 
cualquiera de las partes entendieran que el Juez Instructor no 
tiene competencia para actuar en la causa, podrán reclamar 
ante el Tribunal superior a quien corresponda, el cual, previos 
los informes que estime necesarios, resolverá de plano y sin 
ulterior recurso.

En todo caso, se cumplirá lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo anterior.»

«Artículo treinta y siete.—El Tribunal requerido acusará in
mediatamente recibo y, oyendo al Ministerio Fiscal, al acusador 
particular, si lo hubiere, a los referidos en los artículos ciento 
dieciocho y quinientos veinte que se hubieren personado y a los

que figuren como parte civil, por up plazo que no podrá exceder 
de veinticuatro horas a cada uno, dictará auto inhibiéndose 
o declarando que no ha lugar a hacerlo.

Contra el auto en que el Tribunal se inhibiera no se dará 
otro recurso que el de casación.»

«Artículo cincuenta y tres.—Podrán únicamente recusar en 
los negocios criminales:

El representante del Ministerio Fiscal.
El acusador particular o los que legalmente representen sus 

acciones y derechos.
Las personas que se encuentren en la situación de los artícu

los ciento dieciocho y quinientos veinte.
Los responsables civilmente por delito o falta.»

«Artículo ciento dieciocho.—Toda persona a quien se impute 
un acto punible podrá ejercitar el derecho de defensa, actuan
do en el procedimiento, cualquiera que éste sea, desde que 
se le comunique su existencia, haya sido objeto de detención o 
de cualquiera otra medida cautelar o se haya acordado su 
procesamiento, a cuyo efecto se le instruirá de este derecho.

La admisión de denuncia o querella y cualquier actuación 
procesal de la que resulte la imputación de un delito contra 
persona o personas determinadas, será puesta inmediatamente 
en conocimiento de los presuntamente inculpados.

Pora ejercitar el derecho concedido en el párrafo primero, 
las personas interesadas deberán ser representadas por Procu
rador y defendidas por Letrado, designándoseles de oficio cuan
do no los hubiesen nombrado por si mismos y lo solicitaren, 
y en todo ceso, cuando no tuvieran aptitud legal para veri
ficarlo.

Si no hubiesen designado Procurador o Letrado, se les re
querirá para que lo verifiquen o se les nombrará de oficio si, 
requeridos, no los nombrasen, cuando la causa llegue a estado 
en que se necesite el consejo de aquéllos o haya de intentar 
algún recurso que hiciese indispensable su actuación.»

«Artículo trescientos dos.—Las partes personadas podrán to
mar conocimiento de las actuaciones e intervenir en todas las 
diligencias del procedimiento.

Sin embargo, de lo dispuesto en el párrafo anterior, si el 
delito fuere público, podrá el Juez de Instrucción, a propuesta 
del Ministerio Fiscal, de cualquiera de las partes personadas o 
de oficio, declararlo, mediante auto, total o parcialmente secre
to para todas las partes personadas, por tiempo no superior a 
un mes y debiendo alzarse necesariamente el secreto con diez 
días de antelación a la conclusión del sumario.»

«Artículo trescientos once.—El Juez que instruya el sumario 
practicará las diligencias que le propusieran el Ministerio Fis
cal o cualquiera de las partes personadas, si no las considera 
inútiles o perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las diligencias pedidas podrá 
interponerse recurso de apelación, que será admitido en un 
solo efecto para ante la respectiva Audiencia o Tribunal com
petente.

Cuando el Fiscal no. estuviere en la misma localidad que 
el Juez de Instrucción, en vez de apelar, recurrirá en queja al 
Tribunal competente, acompañando al efecto testimonio de las 
diligencias sumariales que conceptúe necesarias, cuyo testimo
nio deberá facilitarle el Juez de Instrucción y, previo informe 
del mismo, acordará el Tribunal lo que estime procedente.»

«Artículo trescientos treinta y tres.—Cuando al practicarse 
las diligencias enumeradas en los artículos anteriores hubiese 
alguna persona declarada procesada como presunta autora del 
hecho punible, podrá presenciarlas, ya sola, ya asistida del 
defensor que eligiese o le. fuese nombrado de oficio si así lo 
solicitara; uno y otro podrán hacer en el acto las observaciones 
que estimen pertinentes, las cuales se consignarán por diligen
cia si no fuesen aceptadas.

Al efecto se pondrá en conocimiento del procesado el acuer
do relativo a la práctica de la diligencia con la anticipación 
que permita su índole y no se suspenderá por la falta de com
parecencia del procesado o de su defensor. Igual derecho asiste 
a quien se halle privado de libertad en razón de estas dili
gencias.»

«Artículo quinientos veinte.—La detención, lo mismo que la 
prisión provisional, deben efectuarse de la manera y en la 
forma que perjudiquen lo menos posible a la persona y a la 
reputación del inculpado. Todo detenido o preso debe ser infor
mado, desde luego y en términos claros y precisos, de modo 
que le sean comprensibles, de las causas que han determinado 
su detención y de los derechos que le asisten. En ningún caso 
se le podrá compeler a prestar declaración si, invitado a hacera 
lo, se negare.
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Su libertad no debo restringirse sino en los límites absolu
tamente indispensables para asegurar su persona e impedir las 
comunicaciones que puedan perjudicar la instrucción de la 
causa.

Desde el momento en que se practique su detención o se 
acuerde su prisión, el afectado tiene derecho a designar Abo
gado y a solicitar su presencia en el lugar de custodia para 
que asista al interrogatorio, recabe, en su oaso, la lectura del 
presente artículo e intervenga en todo reconocimiento de identi
dad de que sea objeto.

Si el detenido o preso se niega a declarar, aun en presencia 
de su Abogado, se consignará tal decisión en las actuaciones. 
Tanto si hubiera prestado declaración como si se hubiera ne
gado a declarar, podrá entrevistarse después personalmente 
con el Abogado, siempre que lo desee.

La Autoridad bajo cuya custodia se encuentre el detenido 
o preso notificará, en su caso, la elección de Letrado al Cole
gio de Abogados, el cual, si no resulta posible la actuación del 
designado, proveerá lo necesario para la intervención de un 
Abogado de oficio en el lugar de custodia.

Asimismo, desde el momento de su privación de libertad, 
la persona afectada tendrá derecho a que se comunique al fami
liar o a la persona que desee el hecho de su detención, el 
lugar de custodia y la petición de asistencia de Abogado. Cuan
do se trate de menor de edad o de persona incapaz, la Autori
dad bajo cuya custodia esté tendrá la obligación de notificar 
a la persona indicada las circunstancias antedichas, y si ésta 
no fuere hallada se dará cuenta inmediata al Ministerio Fis
cal. Sin embargo; lo establecido en este párrafo no será de 
aplicación a los casos en que concurran causas que impliquen 
un riesgo grave y racional para la seguridad del Estado o de 
las personas. La aplicación de esta medida requerirá autori
zación judicial, que será, en todo caso, motivada y se entenderá 
sin perjuicio de proceder en la forma dispuesta con carác
ter general en el plazo más breve posible.

Si transcurridas ocho horas desde la notificación realizada 
al Colegio de Abogados no compareciese en el lugar donde el 
detenido se encuentra Letrado alguno, podrá procederse a su 
interrogatorio y a la práctica de cualesquiera otras diligencias 
urgentes sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero 
de este artículo.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el capítulo III del título VI del libro segundo de 
la presente Ley.»

«Artículo quinientos veintidós.—Todo detenido o preso puede 
procurarse a sus expensas las comodidades u ocupaciones com
patibles con el objeto de su detención y el régimen del esta
blecimiento en que esté custodiado, siempre que no compro
metan su seguridad o la reserva del sumario.»

Dos. El artículo trescientos dieciséis de la Ley de Enjuicia
miento Criminal queda' suprimido.

Artículo tres.—Se modifica la denominación del capítulo IV, 
título VI del libro segundo de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal en los siguientes términos: «Del ejercicio del derecho de 
defensa de la asistencia de Abogado y del tratamiento de los 
detenidos y presos.»

Dada en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO HERNANDEZ GIL

29843 LEY 54/1978, de 4 de diciembre, de Partidos Po
líticos.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Articulo primero.—Los españoles podrán crear libremente 
partidos políticos en el ejercicio de su derecho fundamental de 
asociación.

Artículo segundo.—Uno. Los partidos políticos adquirirán 
personalidad jurídica el vigésimo primer día siguiente a aquel 
en que los dirigentes o promotores depositen, en el Registro 
que a estos efectos existirá en el Ministerio del Interior, acta 
notarial suscrita por los mismos, con expreso constancia de 
sus datos personales de identificación y en la que se inserten o 
incorporen los Estatutos por los que habrá do regirse el par
tido.

Dos. Dentro de los veinte días siguientes al depósito aludi
do en el apartado precedente, el Ministerio del Interior proce
derá a inscribir el partido en el Registro, sin perjuicio de lo 
que se dispone en el articulo siguiente. Si la inscripción se 
produjese antes de dicho término, el partido adquirirá persona
lidad jurídica a partir de la fecha de la misma.

Artículo tercero.—Uno. Si del examen de la documenta
ción presentada se dedujesen indicios racionales de ilicitud pe
nal del partido, el Ministerio del Interior lo pondrá en cono
cimiento del Ministerio Fiscal en el plazo de quince días, re
mitiéndole los documentos oportunos.

Dos. El Ministerio Fiscal, en el plazo de veinte días, a la 
vista de la documentación remitida, acordará su devolución al 
Registro si estimare que no existen indicios de ilicitud penal. En 
caso contrario, instará de la autoridad judicial competente la 
declaración de ilegalidad del partido.

Tres. El ejercicio de la acción por el Ministerio Fiscal sus
penderá el transcurso del plazo previsto en el apartado prime
ro del artículo anterior, así como la obligación del Ministerio 
del Interior de proceder a la inscripción del partido, en tanto 
no recaiga resolución judicial.

Artículo cuarto.—Uno. La organización y funcionamiento de 
los partidos políticos deberá ajustarse a principios democráti
cos.

Dos. El órgano supremo estará constituido por la Asamblea 
general del conjunto de sus miembros, que podrán actuar direc
tamente o por medio de compromisarios.

Todos los miembros del partido tendrán derecho a ser elec
tores y elegibles para los cargos del mismo y acceso a la in
formación sobre sus actividades y situación económica. Los 
órganos directores se proveerán en' todo caso mediante sufra
gio libre y secreto. Los Estatutos dé los partidos regularán los 
anteriores extremos.

Artículo quinto.—Uno. La suspensión y disolución de los 
partidos políticos sólo podrá acordarse por decisión de la auto
ridad judicial competente.

Dos. La disolución de los partidos sólo podrá declararse en 
los siguientes casos:

a) Cuando incurran en supuestos tipificados como de aso
ciación ilícita en el Código Penal.

b) Cuando su organización o actividades sean contrarias a 
los principios democráticos.

Tres. En los procesos a que se refiere el apartado anterior 
el órgano judicial competente, de oficio o a instancia de par
te, podrá acordar la suspensión provisional del partido hasta 
que se dicte sentencia.

Artículo sexto.—La Administración del Estado financiará 
las actividades de los partidos con arreglo a las siguientes 
normas:

a) Cada partido percibirá anualmente una cantidad fija por 
cada escaño obtenido en cada una de las dos Cámaras y, asi
mismo, una cantidad fija por cada uno de los votos obtenidos 
por cada candidatura a cada una de las dos Cámaras.

b) En los Presupuestos Generales del Estado se consigna
rá la cantidad global destinada a estos fines, así como los cri
terios para distribuirla con sujeción a lo dispuesto en el apar
tado anterior. 

c) Reglamentariamente se determinará el régimen de dis
tribución de las cantidades mencionadas en el apartado a) 
cuando los partidos hubieran concurrido a las elecciones for
mando parte de federaciones o coaliciones.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los partidos y asociaciones políticas que hayan sido inscri
tos con anterioridad a 1a entrada en vigor de la presente Ley 
conservarán su personalidad jurídica y la plenitud de su ca
pacidad y derechos adquiridos, sin necesidad de ninguna adap
tación de sus Estatutos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en ol «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Quedan derogados los siguientes preceptos de la 
Ley veintiuno/mil novecientos setenta y seis, de catorce de 
junio: apartados uno y tres del artículo primero; apartados 
dos, tres y cuatro del artículo segundo; apartados uno, dos, le
tra b), segunda frase, y apartado tres del artículo tercero; 
apartados dos, párrafo segundo, tres, cuatro, cinco y seis del 
artículo cuarto; apartados dos, tres, cuatro y cinco del ar
tículo sexto; apartados uno y dos del articulo séptimo, y el 
artículo octavo.


